
 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 
HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
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PRIMERO. Se declara improcedente la Denuncia de Juicio Político presentada por los 
ciudadanos Prudencio Castillo Calderón y Miguel Castillo Arreguin en contra de la 
Ciudadana Selene Lucía Vázquez Alatorre, Comisionada Presidenta de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.  
 
SEGUNDO. De conformidad con los razonamientos esgrimidos en el considerando 
séptimo del presente dictamen, se ordena dar vista a la Secretaría de Contraloría del 
Ejecutivo del Estado, por conducto del Secretario de Gobierno, para que, de resultar 
procedente inicie el procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de la 
Ciudadana Selene Lucía Vázquez Alatorre, Comisionada Presidenta de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 
 
Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 06 seis días del 
mes de Diciembre de 2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  
 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 
 
 
 
 

PRIMERA SECRETARIA 
DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 

BACA.   
 

 
 
 
 

 SEGUNDA SECRETARIA 
DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 
 

TERCERA SECRETARIA 
DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 
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